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3.2. Actuaciones a escala comunitaria
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Comisión de expertos de etiquetado

Grupo de expertos de la Comisión sobre el etiquetado de los productos alimenticios; es un Comi-
té Consultivo para la revisión y la interpretación de la aplicación de la normativa en esta materia.

EI MAPA participa en estas reuniones como miembro de la Delegación Española
Durante el año 2004 se han celebrado 2 reuniones sobre la normativa general de etiquetado y la

relativa al etiquetado nutricional.

4. fZECOPILACIÓN Y PUBLICACIÓN DE LA NORMATIVA ALIMENTARIA

Se han actualizado y puesto a disposición del público diversos manuales de recopilaciones legis-
lativas, sobre los siguientes sectores: etiquetado, lácteos, frutas, aceites y vinos. Dichos manuales
se encuentran disponibles en papel y en la página web del Ministerio de Agricultura:
http://www.mapya.es/es/alimentacion/pags/calidad/calidad.htm

Asimismo, se han publicado las siguientes monografías de recopilación de normas:

q Principales Disposiciones aplicables a los Organismos Genéticamente Modificados.
q Principales Disposiciones aplicables a los Nuevos Alimentos.

Asimismo, se vienen elaborando los Boletines informativos de Calidad Alimentaria, que sirven
como herramienta de trabajo a los inspectores de calidad y defensa contra fraudes.

5. COOPERACIÓN CON LAS CC.AA., A TRAVÉS DE LA MESA DE COORDINACIÓN DE LA CALIDAD
ALIMENTARIA

En la Mesa de Coordinación de la Calidad Alimentaria coordinan sus actuaciones los servicios
autonómicos de Control de la Calidad comercial alimentaria y defensa contra fraudes. En el marco
de colaboración del MAPA con las CC.AA., se realizan las funciones de:
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